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Constitución de los sindicatos 

Los sindicatos son organizaciones constituidas por trabajadores del sector público o 
privado, este principio de libertad sindical está reconocido por la Contstituciòn de la 
Republica en su artìculo 7 que dice: "Los habitantes de El Salvador tienen derecho a 
asociarse libremente y reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. 
Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación…”; los sindicatos tienen por 
objetivo, entre otros, asumir la representación y la legítima defensa de sus 
trabajadores asociados, así como promover los intereses económicos, sociales y 
culturales de los mismos. Esta organización tiene derecho una personería jurídica y a 
ser protegida en el ejercicio de sus funciones.  
 

Constitución de los sindicatos 

Art. 208.- Se reconocen las siguientes clases de sindicatos: 
a) Sindicato de Gremio; 
b) Sindicato de Empresa; 
c) Sindicato de Industria; 
ch)  Sindicato de Empresas varias; y 
d) Sindicato de Trabajadores Independientes. 

 
Art. 209.- Sindicato de Gremio, es el formado por trabajadores que ejercen una misma profesión, arte, oficio o especialidad. 
Sindicato de Empresa, es el formado por trabajadores que presten sus servicios en una misma empresa, establecimiento o 
Institución Oficial Autónoma. 
Sindicato de Industria, es el formado por patronos o trabajadores pertenecientes a empresas dedicadas a una misma 
actividad industrial, comercial, de servicios, social y demás equiparables. 
Sindicato de Empresas varias, es el formado por trabajadores de dos o más empresas vecinas, cada una de las cuales 
tenga un número de trabajadores inferior a veinticinco y que éstos no pudieren formar parte de un sindicato de gremio o de 
industria. 
Sindicato de Trabajadores Independientes, es el constituido por trabajadores empleados por cuenta propia y que no 
empleen a ningún trabajador asalariado, excepto de manera ocasional. 
 
Art. 210.- Pueden ingresar a un sindicato o participar en su constitución, los trabajadores mayores de catorce años de edad. 
 
Art. 211.- Todo sindicato de trabajadores necesita para constituirse y funcionar un mínimo de treinta y cinco miembros. 
Sin embargo, el empleador estará obligado a reconocerlo como representante del interés de los trabajadores, a tratar y a 
negociar colectivamente con él, cuando representa a la mayoría de los trabajadores de su empresa. Tratándose de Sindicato 
de Empresas varias, dicho reconocimiento, para los mismos fines, no podrá ser común, sino individual y separados por cada 
empleador. 
Cuando el Sindicato no representa la mayoría a que se refiere el inciso anterior, el reconocimiento que de éste hiciese el 
patrono será voluntario. 
Si el Sindicato no logra la representación a que se refiere este Artículo, mantendrá, no obstante, el derecho a la defensa de 
los intereses de sus afiliados. 
 
Art. 212.- Los sindicatos de patronos deberán constituirse con siete patronos por lo menos. 
Pueden concurrir a la constitución de estos sindicatos o ingresar a los ya constituidos, los patronos mayores de veintiún 
años y menores habilitados de edad. Cuando el patrono sea una persona jurídica, concurrirá por medio de sus 
representantes o apoderados especialmente autorizados. 
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